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Decisión de la SCJN respecto de la 
constitucionalidad del límite máximo 
al reparto de utilidades

El pasado 3 de abril de 2024, al 
resolver el amparo 633/2023, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) determinó 
que es constitucional la fracción VIII 
del artículo 127 de la Ley Federal 
del Trabajo, la cual establece que 
el monto de la participación de las 
utilidades tiene como límite máximo 
tres meses del salario del trabajador 
o el promedio de la participación 
recibida en los últimos tres años, 

aplicándose el monto que resulte más 
favorable al mismo. 

En la demanda de amparo la parte 
quejosa reclamó la inconstitucional 
de dicho precepto normativo, así 
como de la expedición de la “Guía 
para cumplir con las obligaciones en 
materia de reparto de utilidades, de 
28 de marzo de 2022”, aduciendo 
entre otras razones, que el Congreso 
de la Unión no tiene facultades 

para designar el porcentaje de 
participación de las utilidades. No 
obstante, la Segunda Sala precisó 
que en esta materia el Congreso de 
la Unión sí cuenta con facultades 
para legislar en materia de trabajo y, 
por tanto, puede emitir disposiciones 
relativas al reparto de utilidades. 

En cuanto al tope de tres meses de 
salario, la Corte destacó que no es 
un tope absoluto ya que se admite 
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la posibilidad de tomar en cuenta 
el promedio de las participaciones 
recibidas en los últimos tres años, 
debiendo optarse por la opción más 
favorable al trabajador. 

Adicionalmente, es constitucional lo 
establecido por la Guía respecto de 
que, en caso de que el trabajador no 
tenga los tres años de antigüedad, 
se debe tomar en cuenta el monto 
promediado de los últimos tres 
años en la categoría o puesto que 
actualmente ocupa la persona que se 
beneficiará.

Finalmente, al tratarse de una 
expectativa de derecho y no de 
un derecho adquirido, la reforma 
en materia de subcontratación 
que estableció dichos montos en 
el reparto de utilidades no violó el 
principio de irretroactividad de la ley.

El proyecto de sentencia fue 
aprobado por unanimidad, por lo que 
las razones que justifican la decisión 
del tribunal supremo constituirán un 
precedente obligatorio en términos 
del artículo 223 de la Ley de Amparo.
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